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Moyobamba, l2JU[.2022

q u e co n t i e n e e r r nfo rm e N 
o oo83 -2022,o * xlilB *8, iilBBl;r: ffi 3l',;il',iÍr] :3:: ilos demás documentos adjuntos en un total de once (1 1) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Educación en er artícuro 76 estabre"" .r-roB?l"j: #'-"X;Í.:'Í: ffJ"f"i#':l l;
Órgano especializado del Gobierno Regional responsable áel servicio educativo en el
ámb]Jo de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa conel Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional Ae fJucación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lJciencia y ta iecnotogia.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai cán catioad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unj-dades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,';

Que, mediante la Ley N" 2165g Ley Marco
de Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se-establece declárase alEstado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N.O3S_
2007-GRSM/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artícuto primeio sá'resuetve"Declárese en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno n"gionál de San
Martín, con el objeto de incrementar su eficienóia, mejorar la calidad deiservicio de la
ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", y en ét artículo segundo ástaolece ,e 

IProceso de Modernización implica acciones de Reestruct-uración Orgánica,
Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y
funciones afines";

Que, mediante Ordenanza Regional No
003-2013-GRSM/CR, de fecha 04 de marzo de 2013, se aprueba el ReglJmento de
Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, que estáOtáce en el
artículo 153. "La Dirección de Operaciones - Educación es el órgano de línea de la
Dirección Regional de Educación; encargado de la direcóión, coordinación,
seguimiento y supervisión a la gestión presupuestal de las Oficinas de Operaciones -Educación, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridaáes de gasto
del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se encarga del planeamiento
operativo y del soporle administrativo de la Dirección Regional de Educación,,.

Que, en el numeral 157.1 del mencionado
reglamento; establece. las Oficinas de Operaciones - Educación son órganos
desconce¡trados de la Dirección Regional de Educación, adscritos a la Dirección de
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Operaciones - Educación, responsable de la administración de los recursos' la

ejecución presupuestal, la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar los

,,i..¡;7.,. servicios d'" ,poyo requerid-os para el desarrollo de las funciones de las Unidades de
,íí!§"',i'' ¿' á".t.. Educativa Local e instáncias de gestión educativa de su jurisdicción. Asume la

'l ü, b. t+= ,
Í7'\!.t.frói. titularidad de la unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. Además, el artículo

..t--i..fi,,'. isi.z-r_r. oficinas de operaciones - Educación están bajo dirección técnico -
*, ' 

normativa de la Dirección de operaciones - Educación;
'.-l

Que, con Ordenanza Regional No 023-

2018-GRSM/CR, del 10 de octubre del 2018, en el artículo primero se resuelve

nprooar la modificación del Reglamento de organización y Funciones-ROF del

Gáb¡erno Regional de San Martin; án lostérminos de la Nota lnformativa No 173-2018-

énSulCnpy-p emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del

Gobierno Regional de San Martin;

Que, el Decreto Supremo 075-2008-PCM'

lamento de Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen especial¡Je

contratació n administrativa de servicios, modificado por el Decreto Supremo No 065-

2011-PCM, estiPula en el numera 8.6 del artículo 80 el pago de las vacaciones

truncas, señalando: "si el contrato se extingue antes del cumplimiento del año de

servicio, con el que se alcanza el derecho a descanso físico, el trabajador tiene

derecho a una comPensación a razón de tantos dozavos y treintavos de la retribución

como meses y días laborados, siemPre que a la fecha de cese, el trabajador cuente, al

menos, con un mes de labor interrumpida en la entidad";

ü;í..'J itl tf.NO l¡UGlON.\L
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Que, con la entrada en vigencia de la Ley

No 2gg4g - Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del

Decreto Legislaiivo No 1057 y otorga derechos laborales; se determina, modificar el

artículo 60 del Decreto tegistativo No 1057, otorgándole al trabajador vacaciones

remuneradas de treinta (30) días naturales. En ese sentido, a partir de la vigencia de la

Ley No 2gg4g (07.04.2012), el cálculo de la compensación por vacaciones truncas se

hate sobre la base del cien por ciento (1OO%) de la remuneración que el trabajador

percibía al momento del cese;

Que, con expediente No 019-2022874008

de fecha 26 de mayo de 2022, don TEDY TRIGOZO SANGHEZ identiflcado con DNl.

No 00839606, soliciia el pago de sus vacaciones truncas por el periodo laborado del 01

de mayo ZO21 al30 de abril del 2022, como Formado Tutor del Nivel Secundaria -
Matem'ática en la unidad de Gestión Educativa Local- Moyobamba;

Que, mediante lnforme No 0083-2022'

GRSM/DRESM/DO/UE.3OO/OO/RR HH/EDD, de fecha 27 de mayo de 2022, el

responsable del Programa de Declaración Telematic (PDT - PLAIVIE) - AFP - CAS de

Recursos Humanos, concluye que se debe emitir el acto resolutivo que reconozca y

otorgue vacaciones truncas a favor de don TEDY TRIGOZO SANCHEZ identificado

.onbNl. N" 00839600 ex Formado Tutor del Nivel Secundaria - Matemática en la

Unidad de Gestión Educativa Local - Moyobamba, contratada bajo el Decreto

Legistativo No 1057, la suma de DOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 99/100
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SOLES (51.2,173.99) incluido ESSALUD, por el periodo laborado del 01 de mayo de
2Q21 al 30 de abril de 2022, por Io que la responsable de Recursos Humanos -
Educación San Marín dispone proyectar la presente acto resolutivo, y;

De conformidad con el Decreto Legislativo
No 1057, Decreto Supremo No 075-2008-PCM, las visaciones de Recursos Humanos,
AsesorÍa Jurídica y las facultades conferidas por Resolución Directoral Regional No
0460 -2022-G RS M/D R ES M ;

SE RESUELVE

O PRIMERO: RECONOCER Y
oroRGAR vacaciones truncas a favor de don TEDY TRlGozo sÁNcHEz
identificado con DNl. No 00839606 ex Formador Tutor del Nivel Secundaria -
Matemática en la Unidad de Gestión Educativa Local - Moyobamba, por la suma de
DOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES cON 99/100 SOLES l9l. 2,173.99), por et
periodo laborado del 01 de mayo de 2021 al 30 de abril de 2022, contratado bajo el
régimen especial del Decreto Legislativo No 1057.

ARTíCULO SEGUNDO: D¡SPONER, que
la cantidad señalada se efectivice a favor del interesado de acuerdo con la
disponibilidad presupuestal.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, A

través de Secretaría General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación de San Martín y al interesado
para su conocimiento.

ARTíCULO CUARI'O: PUBI-ICAR la
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanm a rti n. qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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